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PREÇJDENCU DEL CONSEJO
/de ministros.

SS. MM. el Bey D. Alfonso y 
la Beina Doña María de las Mer
cedes se encuentran en esta 
Córte sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan 
la Serma. Sra. Princesa de As
turias, y las Sermas. Sras. In
fantas Doña Maria del Pilar, 
Doña Maria de la Paz y Doña 
Maria Eulalia.

MlMSTEhio DELA GOBERNACION.

IMreecioh areneraI <le correo» 
y <c’cg;rafos

/Sección de Telégrafos.--Negociado 6.®

Aniorizada esta Dirección g'iier.'il 
por Real órtien de esta fecha, descon
formidad con el Ministerio de Hacien
da, s^gun otra de 8 del corriente, para 
celebrar iina sobadla con objeto de ad
quirir 90.000 postes telegráficos, se 
p.arlicipa al público que aqn • la leo 
drá lug..rá los 45 dias de publicado 
este anuncio en la Gaceta de Madrid, 
ó sea el 24 de Junio pióxinio, con ar
reglo al siguiente

Pliego de condiciones bajo las cuales 
deberá sacarse á pública subasta el 
suministró de 90 ÓOO postes de pino 
infectado para las lineas telegráficas 
del Estado durante los aiios ecoaóini'

eos de 1878-79, 1879-80, 1880-81, 
1881-82 y 1882-83.

CONDICIONES QENÏRALES Y ECONÓMICAS.

1 .‘ La subasta se celebrará por 
pliegos cerrados, según las reglas que 

' previene la instrucción que forma par
te del reglamento vigente para el ré
gimen y servicio interior del Cuerpo de 
Telégrafos, verificándose el acto en el 
despacho del limo. Sr. Jefe de la Sec
ción de Telégrafos de esta Dirección 
general à los 45 dias de publicado este 
ario ocio en la Gaceta dg Madrid, y 
hora de las dos de la larde.

2 ’ Para tornar pa^ le en la subasta 
es iinlispensable depositar previamen
te en la Caja genera de Depósitos la 
Cantidad de. 11.7 2 pesetas 50 cénti
mos, ó sea el 5 por 100 del importe al 
tipo de subasta del sumiiiisiro -le un 
año le los en que el coutralisia tiene 
que e. fregar 20 OOO.

3 .' Las proposiciones se redacta, 
ráu eu la forma sign ente:

«Me obligo á enlregir. con entera 
íujHcmn ai p iego de con’iciunes in- 
se lo en la Gaceta de Madrid de tal fe- 
(h-, y en los al iiucenes lie las ofp in.is 
telegráficas queda condkion 15 de las 
generriés d* ficho pi ego previene, 

i 90.<i00 post s telegráfi‘OS durante-el 
' periodo de 5 años, a contar de l.“ 
) de Julio lie 1878. Y para la seguridad 

de esta propoíic 00 presento el docti 
nit uto adjunto, que acrodila habi'r de
positado en la Caja general de Depósi- 
los la fianza de 11.712 pe.'íelas 50 cén 
limos, iinpí'ríe dei 5 por 100 que exi
ge la condición 2." de las generales del 

¡ mismo pliega, cus oí postes me com 
I promeló á entregar por el precio de 
I lanías pesetas cada uno de seis metros; 
! lanías pes las cada uno de siete me- 
, tros; tamas pesetas cada uno de' ocho 

metros; tantas pesetas ca la uno de 
nueve metros, y lanías pesetas cada 
uno de 10 metros.

I (Fecha y firma.)»

4 .* Cualesquiera que sean los re
sultados de las proposiciones presen
tadas, como igualmente la forma y 
concepto de la suba.sla, queda siempre 
reservado al Exemo. Sr. Ministro de 
la Gobernaciüu la libre facultad de 
aprobar ó nó el acto del remate, te
niendo siempre en cuenta el mejor 
servicio público, y dicho remate no 
producirá obligación hasta que sea 
aprobado.

5 .* En el término de 30 dias, á 
contar desde la fecha con que se le co
munique la aprobación y adjudicación 

"de-'la siilpsla, deberá el contratista 
consignar por ví.i de fianza en la Caja 
general de Depósitos, para responder 
al curaplimi'nto de su compromiso 
h sla la completa terminación de este 
servicio, el 10 por loO de la cantidad 
á quH a'Cienda al tipo á que se baya 
reinalado el suministro de un año de 
losen que ha de entregar 20 000 pos
tes, y olorg rá el correspondiente con- 
Iralo; en la inteligeocia de que si en 
dicho p’áz » no c nsliluve nicha fianza 
ó no oliugfe el couiralOj perderá el 
depó'iio pruvisioual lue hizo para lo- 
ma.»' parí- en la subasta, quedando 
anulada la adjudicación. Los gastos 
que ocasione el otorgamiento del con- 
lialo y des copias, que se remiliián á 
la Díreqcion general, son de cuenta 
dclcoulraUsla, el cual abonará también 
la iusercion del anuncio en la Gaceta, 
sin cuyo pago no podrá otorgarlo.

6 “ La entrega de los postes de ca
da año económico se principiará en el 
mes de Enero, y deberá oslar lermi • 
nada en Abril del mism*^*; siendo pre
ciso haber enlrt-gado al finalizar cada 
uno de los cuatro meses, Enero, Fe
brero, Marzo y Abril, por lo menos la 
cuarta parte, mitad, tres .«cuartas par
tes, y total respectivamente de los pos
tes correspondientes á dicho año.

7 .‘ Si en el reconocimienlo de los 
postes resultaran algunos inútiles,para 

reponer loS desechados de cada parti
da se concede al contratista no mes de 
plazo; de modo que en el de Mayo de 
cada afio debe estar terminada la total 
entrega de los postes del mismo, con 
la tolerancia en más ó en menos que 
expresa la condición 17.

8 .* Si el contratista dejara de cum
plir lo prevenido en la condición 6.*, 
sé le admitirán en el siguiente los pos
tes qne hubiere dejado de entregar en 
el raes correspondiente, con la rebaja 
en su precio de una peseta por cada 
uno que no se haya entregado oportu
namente. Y si al finalizar el mes de 
Mayo no hubiera terminado la total 
entrega de postes útiles, le satisfará la 
Adminislraciim los recibos hasta aquél 
dia, con las rebajas á que haya lugar, 
perdienlo el contratista el dep isilo he
cho y rescindiéndosele el eontralo.

También perderá el depósito y que
dará rescindido el contrato si al con
cluir cada uno de los meses de Febre
ro, Marzo y Abril no hubiese hecho la 
entrega de la tercera parle por lo mé- 
Dos de los que ct>riespoQda haber^en- 
trega«lQ al finalizar cada uno ue ellos, 
satisDciéiidoIe la Adniinislr^cion los 
que hubiese recibido con las rebajaé 
que hubiere lugar.

9 .‘ En cualquiera de los casos en 
que la Administración se vea precisar 
da á rescindir el contrato con arreglo 
à la condición anterior, podrá proce
derse á una nueva subasta ó á la ad- 
quision directa de los postes que fal
len, respondiendo la fianza del primi
tivo contratista del mayor coste que 
pudiera tener, y también sus bienes si 
aqnelia no alcanzara; todo con arreglo 
al art. 5.° del Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852.

10 . Si el contratista demostrara 
que el haber dado motivo á tos casos 
de rescision de que trata la condición 
8.‘ hubiera sido por causas «yenas á sn 
voluntad y ofreciera cumplir su com-
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promiso en un breve plazo, podrá la 
Adminislacion concederle, si así lo 
estimase conveniente, la próroga para 
la entrega de los postes que prudente
mente le pareciere.

Pero solo en'el caso de perdida de 
un buque con cárg^mento ue postes, 
arr¡bad¿r forzosa por causa del tiempo 
ó averia, ultras análogas 'de fuerza 
may©:' durante el traspaso de los pos. 
les, se le dispensará a' contratista la 
rebaja de precios por retrasos en las 
entregas.

41. Los postes serán reconocidos 
en los puntos de entrega por >^l fun
cionario ó funcionarios que la Direc
ción general nombre al efaclo, los 
cual es*cÍeseeKaí aÍT' èr “no 
reunan las condiciones de contrata, 
estando el contratista obligado á*pro
porcionar los medios necesarios para 
el txcor.fldmÍ£DtP.y sttlkla. erólos ¿as-, 
tos que este ocasione. Los admitidos 
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se sellarán á fuego con el año del re
conocimiento á una distancia de cua
tro metros de la coz.

12. Ekcpnlcalista podrá solicitar 
de la Direecioír gaueral de Correos y 
Telégrafos, y se le concederá, que el 
recoDócimienlo de los postes con des
tino á uno ó varios de los puntos in
dicados enj^..condición 13 se haga en 
cualquiera de los otros que en la mis
ma s»" expresan. En este caso el cen
tralista cuidará de rercif.rlos despues 
de reconocidos al punto ó puntos de 
destino, consignados al Jefe de Telé
grafos/ siendo de cuenta del mismo 
coulralista los gastos de trasporte y los 
de almacenaje, según las cuentas que 

' pr^Wén dichns Jefes También poorá 
consignarlos si quiere á otra persona 

su llegada dél’ referfdo Jefe de Telé- 
grafos. _ _____

. Los postes que reconoeidós según 
1 ; 91 j., . .

esla condición resulten inútiles así 
como los que se desechen de la partida 
consignada para el mismo punto de 
reconocimiento, quedarán en depósito 
en el almacén de telégrafos hasta que 
el contratista liaÁa servido las entre
gas de que se trata ó se le haya res
cindido el contrato.

15. El pagóse hará mediante libra
miento contra el Tesoro ¡lúblico en 
vista de las cerliflcaciones mensuales 
de los encargados del reconocimiento, 
en las cuales conste que el maierial 
cnmple con todas las condiciones de 
contrata; cuyos documentos se remi
tirán á la Dirección general á fin de 
que se pueda disponer aquél.

'14 Si el total ó parle de los postes 
son im dor la dos del entrai jero, el coo- 
Iralista deberá satisfacer los derechos 
de Aduanas eslab ecidos eo los Aran 
celes ó que en In'sucesivo se dispon

gan; pero si estos derechos esc dieran 
del 3 por 100 del valor de aquellos, la 
Admiuisiracion abonará al conlralisla 
este exceso en libramientos contra el 
Tesoro.

15. Los 90.000 postes se entrega
rán; 10.000 en el año económico de 
1878 79, y 20 000 en cada uno de los 
cuatro siguí'Dies; debiendo el contra
tista, hacer la entrega cada año en los 
almacenes de los puntos de una de 
las dos séries que á continuación se 
expresan, á ekccion dsl mismo con
tratista, que lo avissrá durante el mes 
de Setiembre, menos para el primer 
año, que tendrá que dar aviso á los 30 
dias de firmada ia escriture, y en las 
proporciones que se indican para cada 
uno de los años económicos compren
didos desde 1.° de Julio de 1879 á 
30 de Junio de 1885 Eo el de 1878 79 
la entrega será de la mitad en cada una 
de las cantidades.

' 3 6 La ^Direcciou ge peral ‘ dé Cor
reos, y Tel^gra/os jjiodr^ yaríp^r^cada 
a'ñb el* numero' de' postes’^ue Óeben 
entregarse en cada punto,* según la 
CÓridiclBn'áhtériof; ^lébo'no podra'His- 
minuir-maï qtVé hasta la mitad los dé 
tifió de dVcho^^ilntos, que 'aumentara 
qh las ebtfégas dé los otrós para formar 
¿riolaí de ios dé cada año,' sih que el 
nVáxiroo de erilreg'i en liioguDo de ellós 
pueda exceder del; 50 por 400 de lo 
'friarcado en la condición anterior.

■ Nrá haée?’ alguna variación én la 
'distrfbncioii qué índica dicha coddi- 

^Cion tiéne que^'particip^rse af conirá- 
tisla durante el mes-^' ^óvíemhrk 

tu. ítZamÁ P4^ar<d«l Ip.dispi^lo ea las 
coo>dWDqpis,A^jyJQ,<sq,c©{)^ede.al.çvn 

¿.^ralfàlà., una. Ipteraupiajjot.j por.; 4,00 
..^9 p^iás^ijó^n spb/q..,e) número 

cada punto, satisfaciéndole el importe 
de los que entregue.

Í8. También se tolerará al contra- 
lisia si así le conviniere, que entregne 
postes delicié, ocho, nueve ó 10 me- 
trds pata cómpletar láS entregas de los 
de menores dimensiones, siempre que 
a'qúell'os reunan todas las condiciones 
que se delallarán en las facultativas 
para ser admitidos, pero satisfaciéndo
selos en este caso à los precios de los 
poste cuyas faltas suplan.

19. El tipo máximo por que se 
admitirán proposiciones en la subasta 
será el de 10 pesetas para cada poste 
de $e¡8 metros; 11 pesetas 50 céntimos 
para cada uno de los de siete metros; 
14 pesetas 50 céntimos para cada uno 
délos de ocho-metros; 17 pesetas ,50 
céntimos para cada uno de los de nue
ve metpos,; y 20 pesetas cada uno de 
les de 10 metros,

, j 20. i ,E1 contratista queda obligado 
á lan decisiones de las Autoridades y 
Tribunales administrativos eslatleci- 

dos por las leyes y órdenes vigentes 
sobre el particular, en todo lo relativo 
á las cuestiones que pueda tener con 
la Administración eobre la inleligedcia 
y cumplimiento de su contrato, re
nunciando al derecho común y à lodo 
fuero especial.

CONDICIONES FACULTATIVAS.

1.‘ Los postes serán de pino in
yectados con sulfato de cobre por e' 
sistema Beucherie, y clasificados se
gún su altura en postes de 6, 7,8, 9 y 
10 metros; debiendo tener en la cogo
lla una ci»cuiiferencia lo menos del 6 
por 100 de su altura, y del 8 por 100 
de la misma allura la de la sección á 
metro y medio de la coz. En esta úl
tima solo se tolerará un máximo ó li
mite superior de la quinta parle.

2.* Serán rollizos, uo admiiiénilose 
maderas serradas; uo tendrán nudos 

profundos ni saltadizos, velas sesgadas 
ni grietes profundas, han de estar per- 
fedamenle sanos, y .«^in defectos que 
los hagan impropios para el uso à que 
se de.'linan; estarán bien descorteza
dos A cuchilla, no con hacha, presen
tando una supeiflcie limpfa y regular 
terminando en la cogolla en chafl.in ó 
forma cónica.Serán rec’os desde el rai
gal á la cogolla, admit éndose sin em
bargo la tolerancia siguiente:

Primero. Una curva uniforme que 
comprenda desde el raigal à la cogo
lla, cuya flecha no exceda del 2 por 
100 de la longitud del poste.

Segundo. Las curvas en sentido 
contrario, ó sea en forma de S, que 
comprenda cada una la mitad de la 
loagitud del poste pióximamenle; y en 
caso de s<*r desiguales, que 8»^au sieni- 
pre la menor la coi respondiente á la 
cogolla, y que la suma de sus dos íle-
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chas no exceda del 2 por 100 de dicha 
longitudi

Tercero. Curvas é irregularidades 
que afectan solo la parte que ha de 
quedar enterrada, ósea un 20 por lOü 
de la longitud del poste. Se considera
ran como inútiles tolos los que varíen 
rápidamente de curvatura, que tengan 
varias curvas en distintos planos,ó que 
formen hácia ia cogolla una curva 
marcada y sensible á simple vista.

3 .® Los postes cuyos gruesos sean 
menores que los que correspondan á 
su altura po Irán a lmilirse, no te
niendo otro defecto, conoo de la allura à 
que correspondan sus circuDf**rencias.

*
4 * Los que en la base tengan mas 

grueso que el lolerade como límite su
perior en la primera de estas 'condicio 
nes serán admitid' s ó desechados á 
juicio de la Dirección general, oido el 
informe del encargado de la recep- 
cion.

5 .® Los ¿postes que tengan por lo 
menos éíficó metros V los grueso* pro palmar con la de Lagroñerá Zaragoza, 

se acordó ^probarla y anunciar la su
basta para el d a 28 del próximo mes 
de Junio á las doce de la mañina.

Para llevará ef elo la compensación 
concedida al Ayuntamiento de Nalda 
se acordó ordenar al Alcalde nombre 

„ , . „ „ persona que .«e presente á jçcoger bajolo. Eo este caso se. contaran como par-.- », .
.11’ Tcc!bo cl expcdicnle dc expropiaciónle del numero que se deba entregar.

de fincas en términos de aquella villa

porcioradoi á esta altura podrán ad
mitirse como tornapuntas, cen la reba
ja del 23 por 100 sobre el precio de 
remate de los seis metros, sit-mpre qué^' 
el número de ’ellos nri exceda del 3 por 
400 del total suministro en cada pun^;

6.® La inyección se p'obará en lo- , ocupadas por,la carretera de Navarre
dos los postes pof.íne.dio del ferro-cia
nuro de potasio, haciendo los cortes y 
entalladuras necesarias sin destruirlos 
y desechando todos aquellos que no 
acusen una buena inyección. De los no i 
desechados en esta primera prueba se ’ 
inutilizarán el medio por 100 á fin de 
examinar la inyección por el interior 
de la madera, sin que el contratista j 
tenga por este derecho alguno á indem- ! 
nizacion, ni se cuenten los inutiliza
dos en el número de los que ha de en
tregar, desechándose la partida si de ’ 
dichos inutilizados resulta más de una ‘ 
quinta parte mal inyeclailos.

El contralista podrá, empero, en este 
caso exigir que se inutilicen por cuen- i 
ta suya ei 2 por 100 de la pirlida; y si , 
los que resultaren inúli'es en esta úl- ; 
lima prueba no excedieran de la quin
ta part', será aquella admitida.

Si al sacar el tanto por 100 resulta
ra una fracción, se inutilizará un poste 
más del LÚm»*ro expresado por los en
teros si aquella es mayor que medio.

7 .® La Dirección general tendrá la 
facultad de mandar comisionados para 
reconocer los talleres de inyección é 
inspeccmtar lodos los trabajos de la 
misma.

Madrid 27 de Abril de 1878. —El 
Director general ¡Dlerino, Lope Gisberl.

ADlIINISTRáaON PROVINCIAL-

DIPUTACION.

Sesión de 24 de Mayo de 1877. 

(Conlinuacion.)

el Sr Arquitecto y comprensiva de los 
gastos de jornales y materiales emplea 
dos en la reparación de los daños cau 
sados por el huracán de la madrugada 
del 25 de Marzo ú'timo en el Hospital 
civil, se acordó aprobar dicha cuenta 
importante doscientas cuarenta y siete 
pesetas ochenta y sietebéntimos y que 
se remita á la Secccion de Contabiii- 
dad para que se' una al opi>riuiio libra
miento y se redact** el cxlraclo que ha 
de publicarse en el Boletín.

ExamíRddo el pliego de ct-n liciones 
económicas forma 'o por la Sección de 
Contabilidad para el remate de las obras 
necesarias para la reparación de la car
retera que desde Corera dirige á em-

le a* barranco de Hoyo, y al ra^smo 
tiempo se le facilitará nota de las can
tidades que adeuda aquel Ayuntamien
to à la Diputación.

Examinado el pliego de condiciones 
para la impresión y publicación del 
Boletín Oficial durante el próximo año 
económico, se acordó aprobarlo y 
anunciarla subasta para el dia 15 del 
próximo mes de Junio, á las doce de 
la mañana.- ’ .

Se acordó aprobar los pliegos de 
condiciones para la subasta del arren- 

■ damiento de los portazgos establecidos 
en Calahorra .y sobre el rio Ire^ua en 
la carretera de Logroño á Zaragoza, así

i como el de Briñas bajo los tipos el pri- ! mfsioo para que se sirva disponer el 
I mero de ocho mil pesetas, el segundo pago cuando lo permita el estado de

de cuatro mil pesetas y el tercero de | fondos de la Caja, 
seis mil pesetas, celebrándose las su-
bastas el dia 12 dqi pióximo mes de 1 
Junio, á la doce de la mañana.

Para el mismo <lia doce de Junio y 
hora de las dore y media de la maña
na, se acordó anunciar las subastas 
para el suministro de artículos (ie con
sumo á los estabieciniientos de Bene
ficencia á los tipos siguit-ntes:

Leña, 2 pesetas 80 céntimos quintal 
métrico.

Tocino, 1 peseta 67 céntimos kiló- 
gramo.

P.mii lito molido, 95 céntimos id.
Jabón, 95 id. id.
Sariga jupias, 1*12 pesetas docena.
PeirólO' , 0'62 y nidio litro.
Ltche Je buir,<, 9*50 VoSO de medio 

cuartillo.

Idem común, 0‘12 y medio cuartillo.
Fideos, 0^65 kilogramo.
Cisco y carbón,6‘50quinlal métrico.
Arroz, 0‘50 kilógramo.
Azúcar blanca, 1‘2G y terciada, 1’13 

kilógramo.
Aceite, 1'24 litro.
Carne, 1,35 kilógramo.
Pan, 0‘34 id.

, Sal, 13 quintal métrico.
Habas, 18 heclólitro.
Cebada, 9 id.
GarharizoS, 63 id. .
Lentejas, 22'52 id.
Alubias, 34'25 id.

ra el remate para el suministro de pa
tatas y que no se anuncien los de sumi
nis ro de vino, agnardienle^ chochola- 
te, pollos y gallinas por haber demos-

ministracion. •
Se acordó pagar á D Federico Sanz 

la cantidad de trescientas setenta y 
Cinco pesetas por la impresión de mil 
ejemp ares de la Mt moria si bre el es - 
t do de la Agricultura é Industria de
rivadas en esta provincia, escrita por 
el 8<*crelario de la Junta provincial de 
Agricultura, Industria y Comercio.

Se acordó que se suspí’nda por aho- brados para lodos y cada uno de los

Irado la exp-rieocia que es más venla-’i $e acordó publicar una circular en 
jhso el adquirir estos articulos pOr ad- ! el Boletin Oficial recordando á los 

j Áyunlamienios el deber en que se ba*

¡Se acordó pagar á D. Juan Emigdio Ira aquel municipio y rogando se sus
penda el procedimiento de apremio porMarrodan la cantidad de cuairocientas 

dos pesetas veinte y cinco, céntimos, 
importe según factura de una cocinilla 
que se colocó en la Sala del Consejo 
provincial en el año de lb68.

Se dió cuenta de una exposición de 
D. Pedro Crisó'ogo López, capellán del 
Hospital provincial, suplicando se le 
paguen quinientos cii cuenta y cinco rs. 
que dejó de percibir por su asigna
ción en el segundo semestre del año 
de 1874-75; Visto el informe de la 
Sección de Contabilidad del que resulta 
haber consignado la cantidad en el pre
supuesto, y considerando que el dispo
ner el pago corresponde al Sr. Ordena
dor; Considerando que se hallan en el 
mismo caso otros empleados de la Cor
poración , se acordó recomendar el 
asunto al Sr. Vicepresidente de la Co-

En atención al escaso resultado que 
ha producido la circular inserta en el 
Boletín Oficial de 1.® del corriente, 
recordando á los Ayuntamientos el de
ber 6« que se hallan de pagar un se
mestre de los airasos que adeudan à la 
Diputación por los repartimientos gira
dos en aüos anteriores y en atención à 
que es de grao urgencia el reunir fon
dos para Satisfacer las obiigacionespen- 
dientes y las que han de ocurrir en el 
próximo mes de JU' io por vencimien
to de inleréses de los eré Utos contra la 
D pnlacion,, siendo por otra parle justo 
satisfacer á los acreedores alguna Ci»n-
lidaJ á cuenta de sus capitales, consi- i con la Diputación. Que estât liene en 
gûieüdo con ello nolab e economía para consideracioii las circunstancias per 
los bunios de la provincia, .«•e acordó que alravies^tn los municipios y así ou 
que se expid. n comisionados de egecu- jesex'gelodo lo que adeudan, sino

I cioQ para que bagan efectivo de los 
i Ayuntamientos morosos el importe del 

citado semestre, fijando á los comisio
nados las dietas que correspondan, con 
arreglo á la Instrucción de 3 de Diciem-

i bre de 1869.
i Visto también el poco resultado que 
t ha dado el acuerdo por el que se expi- 
’ dieron comisionados de egecucion para 
i hacer efectivo el importe de un semes- 
j tre del actual ejercicio, se acordó diri

gir atenta comunicación al Exemo. se
ñor Gobernador, rogándole se sirva re
mitir relación expresiva de los nombres 
de los Comisionados que han sido nom-

d

pueblos comprendidos en la relación ue 
descubiertos, á 6n de escilar su celo 
para que activen la tramitación de los 
procedimientos.

llan de satisfacer el tercer Iridaéstre 
del cupo provincial en el ejercicio cor
riente advirliento que de no hacer el 
pago en el término de diez dias, se ex- “ • 
pedirán comisionados de ejecución.

Se dió cuenta de una comunicación 
del Alcalde de Alfaro, describiendo la 
angustiosa situación en que se encuen 

que no es posible por ahora satisfacer 
las cantidades que adeuda. Se dió 
cuenta de dos comunicaciones de don 
Luis Mateo, nombrado comisionado de ’ 
apremio para hacer efectivo del Ayun
tamiento de Alfaro el importe del pri
mer semestre del corriente ejercicio, 
participando que el Alcalde se ha ne
gado à autorizar la presentación y à 
prestar auxilio alguno al comisionado 
por lo que se ve en la necesidad de re
nunciar su cometido.

El Sr. Vice-presidente manifestó en 
este acto que según esplicaciones que 
le hablan sido dada^s en conferancia 
verbal por el Alcalde de Alfaro, este 
Ayuntamieiilo sostenía el hecho de 
haber entregado cinco mil pesetas á 
cuenta del cupo corriente añadiendo 
que obraba en su poder la carta de 
pago, lo cual no ha resultado exacto 
pues de los datos adquiridos en conta
duría resultaba que el último pago ve
rificado por el pueblo en cuestión y 
por la cantidad de cuatro mil y pico de 
pesetas habla tenido lugar en el mes 
de Diciembre del próximo pasado año 
con aplicación á pago de parle de 
su deuda por años anteriores.

Vistos los antecedentes y oidas las 
explicaciones, se acordó: 1.® manifes
tar al Ayuntamiento de Alfaro que la 
situación económica de los reatantes 
pueblos de la provincia no es mas 
próspera que la de aquella ciudad, y 
estos n ) obstante procuran por término 
general cumplir sus obligaciones para
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que a U les al contrario les c.oneede lar de Herrera. . .gue auies ai cuiiutji lu ic-i u,uuuv«v , -- ------ . . V
gos plazofe auoquei para ello tenga que Lunipiagece (suslilucicn). .

500'00
420'00

desalemler obligaciones muy respeta
bles; puro que co puede prescindir de 
recaudar fondos'P&ra Henar servicios Tauslfe. .

De niñas.

Incompletas de ambos sexos. poco tiempo y con perfección, se baila 
1 adoptado no solo en la mayor parle de 

las escuelas de niños del reino, sino 
267'00 j ia(nhies en las de niñas á quienes lam-

que no pueden ser desatendidos un solo j Mie les (de nueva cre.icion). . 
dia como le consta á .aquel Ayunta- ; Boja (sustitaciuii).
miento no siendü, justo que mientras 
unos ipagan tengan otros completa
mente en olvido este deber y fmal-

'SoMlrica (id). .

PROYINCIA DE HÜE«CA

mentequ^iD^eacxa'ítosehayasalisfrcho | 
cantidad alguna á cuenta del ejercicio Í
corriente sir,viéndose; en otro caso re- J Ayerve
mitir à calidad de devolución la çarta 
de pago que se le expidiese. 2.° Rogar 
al Excmo Sr. Gobernador se sirva 
nombrar nuevo comiiionado que reuna 
las condiciones necesarias para llevar 
á efecto los procedimientos marcados 
en la Instrucción de 5 de Diciembre de 
1869> ..

De niños.

t Jusen........................................
j Las JeCoscojuela de Fanto- 
j va y Santa Lecina.. • 
t Morrano............................  
I Loscorrales............................
I Sérvelo...................................
• Aquilne..................................

Guaso...................................
S^ acof.dó pagar á D. FéJix Martinez poleñino (sustitución)

Notario de esta Capital, la cantidad de 
cuarenta y cuatro pesetas vejnte y siete 
céntimos por papel suplido y derechos 
de inscripción de la es,entura de .com
pra-venta por la que adquirió )a Dipu
tación la.casa que ocupa y que perte
neció á, la Sra. D." M^na Sqledad Za- 
balzA, cuya ,sQma sera satisfecha con 
cargo, al capítulo correspondiente.

No habiéndose ‘presentado licitadores 
para la compra de la manoposteria y 
maleñales de madera y hierro proce
dentes del oerribo de la casa número 
36 de la Calle de la Villanueva, se acor
dó anunciar nueva subasta para el 
miércoles 30 del corriente á las doce de 
la mañana, advir'Jéndose que serán 
admitida» las proposicioñes que cubran 
las’dos terceras parles de la tasación.

Se levantó la sesión.—El Secretario, 
Joa¡quíp Fárias.

Fornillos.................................
Majones, Torres de Alcana- 

dre y Lacuadrada.. ^ . .
Ulle y Poazos..........................

De niñas.

Las de Peralta de !a Sal y 
Belilla de Ginca . . .

Fraga (sustitución) . •. • 
Viche, Fornillos y la sustitu

ción de Azasmy.

UNIVERSIDAD LITERARIA
1 * . ' '

'> ZARAGOZA.
‘ , t . fí ■
Gonfariae; ájo dispuesto en el ar

tículo.de la r^eaJ,; órden de 10 de

750'00
416*00 
400 00 
292*50

825'00
625'00

525'00
500'00
425'00 
402'50
381'25 
3'i8'75 
333'75 
300 00

275'00
250'00

PROVINCIA DE TERUEL.

De niños,

La susIHucíqq de la de San
Agustin. ,...., 

Fargece...................................  
Rubiales..................................

De niñas.

Torrecilla del Rebollar. . .

PROVINCIA DE SORIA.

De niños.

Agosto ¡1858. refoTŒado por la dç 4 I Chércoles.

Las de Iruecha, Romanillos 
y Villasayas . . . . 

Torralba del Burgo. . . .

de May© ^'875, haji de proveerse 
poi;j traslación las Escu'das vacantes e,n

i'

Canillas...................................
Arrubal.. .............................
Las de Manzanares de Rioja

y Villar de Poyales , .. 250'00 ।

Además del sueldo que ¿. cada Es- * 
cuela se deja asignado, los Maestros j 
disfrutarán casa y retribuciones de los j 
niños que puedan pagarles, excepto en I 
las Escuelas que han de sustituirse, que 
la casa será habitada por los Profeso
res sustituido.s, si asi lo desean.

Los aspirantes á estas Escuelas, que 
reur.au los requisitos prevenidos en esta ■ 
Real orden, dirigirán sus instancias 
acompañadas de los justificantes de 
personalidad, méritos y buena con 
ducta, al Sr. Presidente de la Junta da 
Instrucción pública de la respectiva 
provincia, dentro del término de 15 
días á contar desde el siguiente al de la 
inserción de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la misma.

Zaragoza 16 de Mayo de 1878 —El 
Rector, Jerónimo Borao

bien conviene.
Todos los años se liaren numerosas 

tiroí ds y a edición presente, es esu.e- 
radaiírenle-hecha en M «drid como las
de los anlm'icres. P.uclen f(’(;iiiirse
ejemplare.A por el correo, en el pueblo 
más apartado de ¡a Península y se ha
lla de venta en las librerías piincipales 
donde se hallan obras de educación.

y

Dirigirss á Madrid al editor Lezcano 
Roldan^ Sacramtnlo, 5.

PAPELES PINTADOS

de D. Agustin Ortoneda^ calle

del

Con 
mente

Mercado, núm. 53.

las remesas última- 
llegadas, ó sean las

550'00
366'00

275‘00

412'50
375'00
250'00

416‘50

&ít«SíCieS.

EL MEJOR LIBRO
DE lECTlRA.

Manual de los niños de Don Toribio 
Garda, reformado por Don José Lez
cano Jiuldan, su ediiot propielario, 
conforme à los adelantos de la ense

ñanza primaria.
i Cada dia tiene más aceptación este 

interesante catón que facilita, como 
ningún otro método, enseñar à leer en

novedades del año, pone
mos á disposición del pú
blico el bonito y elegante 
surtido, que desde hace tres 
años tenemos establecido, 
aprovechando la presente 
estación en que por lo gene
ral suelen emplearse y con 
objeto de acreditar mas y 
mas aquel artículo, se es- 
penden con un 5 por 100 de 
rebaja, á los precios que te
nían fijados.

IMPRENTA Y LIBRERÍA

los pt^e,Ules que à continuación se 
presan;,, ; . . .tu <

• PROVINdiA DÉ ZARAGOZA.

es

ffi

‘ b

De niños
.’Z 
; n -

Pet, Céts -

Tvrreblacos............................
Santa María de Huerta. . . 
Borjabad, Carazuelo, Gor- 

maz, Mozalv»-te, Palacio, 
La Rubia y Zamajon (sus
titución).. .. . , .. « 

Espejq, Monasterio y Olmeda
(sustilucioD)......................

De niñas.

625'00
550'00
450'00
425'00 
375 00

2.50'00

125'00

DON ÀGUSTIN ORTONEDA.

IHTEaÍESANTE

Tauste. . . . . ' .
Büjáráfbz. .... . .
Pedrb'láí'V’ .; . . ' . . . 
LbngÁ?és, Villanueva de Gá- 
'ikgb'V'Biúta. . . ' . .

lAliebla dé Albátlon*. P . .
Tí’asóbár'ék f ; ; : .
adés." p ? . . . .
ÜVPlReS 'de Lerda . '. ’.
MFáinar’V Pa/ujosaP- . .
SóWradiél. ... . . .

1140'00
1100'00 
lOÔS'üÔ

852'50
750'00
745'00
6^5'00
705'00
625'00
592'00

San Pedro Manrique.. . .
Iruecba.. ......
Villasayas. .............................

PROVINCIA DE LOGROÑO.

De niños,

i Fuenmayor. . . .
! De niñas.

Stídíltís ÿlasii&lituóíoD delà Santa Coloma. . .

450'00
425'00
400'00

825'00

416'75

Tenemos à disposición de los Ayuntamientos, los imprpsos neces'irios para 
el reparto.de la contribución lerriíorial para el año t conómico entrante, arre
glados a' formulario euvi'ulo de las olicioas centrnles.

Se a ívierle le hemos dado nueva forma para que tengan cabida mayor nú
mero de conliibuyent s, pues en ello hallarán economías, tanto en el trabajo 
cuanto en el reintegro que necesitan.

Reclamándolos se les enviarán á vuelta de correo.

A los sefiores Secretarios.
Con objeto de íacilítarles mas y mas la pesada confección de los 

repartos para la contribución territorial, una vez sabido el tipo, se 
les dará LE LEGALO.una tarifa que les proporcionará aquellas 
ventajas.

Esto se entiende para las corporaciones que lleven los impresos 
referidos.

E«tabl«oiniiento tipográfico de A. Or toned a.
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